
REVISTA DE DERECHO 
FINANCIERO 

Número 67, enero-febrero de 1967. 

Impuesto sobre transmisiones patri­
moniales «inter vivos», por José 
Menéndez, págs. 1.821 a 1.860. 

Impuesto sobre aumento de valor 
de fincas rústicas y urbanas, por 
Joaquín D'Ocón Ripoll, páginas 
1.861 a 1.884. 

El impuesto sobre actos jurídicos 
documentados, por Francisco-José 
Fernández Ordóñez, págs. 1.885 a 
1.912. 

Impuesto general sobre ·el tráfico de 
las empresas. por Narciso Amurós 
Rica, págs. 1.913 a 1.952. 

Impuesto sobre el lujo, por Joaquín 
Gutiérrez del Alama, págs. 1.953 
a 1.978. 

Renta de aduanas, por Antonio 
Marcelo Arranz, páginas 1.979 a 
2.024. 

Impuestos especiales, por Eusebio 
González Garcia, páginas 2.025 a 
2.062. 

Tasas fiscales, por José López Be­
renguer, págs. 2.063 a 2.118. 

Tributos para fiscales por Vicente 
Torres López, págs. 2.119 a 2.172. 

Tributación de las empresas extran­
jeras con actividades en España, 
por Félix de Lms, págs. 2.173 a 
2.222. 

Derecho fiscal general y derecho 
transitorio en la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario, por José 
Maria Martín Oviedo. págs. 2.223 
a 2.247. 

REVISTA DE DERECHO 
PRIV'i\DO 

Julio-agosto de 1967. 

Aspectos procesales de los conflic­
tos colectivos, por Juan Mené<1dez 
Pida!, págs. 603 a 613. 

La culpa en Derecho civil, por Jai­
me Santos Briz, págs. 614 a 640. 

La sustitución de la teoría subje­
tiva de la responsabilidad civil por 
la objetiva del riesgo, détermina la 
necesidad de un reajuste en la teo­
ría clásica de la culpa, cuyas más 
importantes consecuencias obj;;to 
de examen por el autor son: la 
am¡:,iiación del concepto de culpa, 
el tema de las presunciones v la 
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preferencia a favor del sistema de 
la culpa «ln abstracto». 

El ejercicio de la acción direda 
contra el asegurador obligato~io 

de la responsabilidad civil auto­
movilística después de la Ley 3/ 
1967, de 8 de abril, que modifica 
la Ley de enjuiciamiento criminal 
y el Código penal, por Dositeo 
Barreiro Mourenza, págs. 641 a 
6"19. 

Septiembre de 1967. 

Distribución del derecho a la legiti­
ma individual de los descendien­
tes en el Código civil, por Juan 
Vallet de Goytisolo, págs. 729 a 
737. 

Los preceptos del Código sobre la 
legitima de hijos y descendientes 
no expresan cómo y por qué orden 
ha de hacerse su distribución; pero 
el derecho histórico, los precedentes 
legislativos de aquel cuerpo legal y 
la aplicación analógica de algu.1os 
preceptos del mismo imponen, exis­
tiendo sólo hijos, la distribución 
Igualitaria, y en los demás casos la 
aplicación conjugada de los princi­
cipios de proximidad de grado y de­
recho de representación. 

Transmisiones de viviendas de pro­
tección oficial y sus repercusiones 
fiscales, por Zacarias Jimé'1ez 
Asenjo. págs. 738 a 755. 

Examen de los problemas fiscales 
a que da lugar la transmisión de 
viviendas de protección oficial y su 
enfoque por la Ley de Reforma Trl-

butaria y la más reciente de 6 de 
abril del presente año. 

REVISTA GENERAL DE LEGISLA­
CION Y JURISPRUDENCIA 

Julio-agosto de 1967. 

La doctrina de F. C. von Savigny 
en torno a la transmisión del do­
minio, por José-Luis de los Mo­
zos, págs. 72 a 141. 

REVISTA DE DERECHO 
URBANISTICO 

Enero-febrero de 1967. 

La propiedad del espacio, por R~né 
Savatier, págs. 17 a 33. 

Introducción y notas bibliográficas 
sobre la Ley del Suelo, por Mar­
tín Bassols Coma, págs. 35 a 52. 

El urbanismo y las estructuras ud­
ministrativas locales, por Jacques 
Trorial y Hubert Perrot, páginas 
53 a 62. 

Marzo-abril de 1967. 

La Administración local en busca 
de una nueva administración, por 
Francis Graeve, págs. 13 a 21. 

Sobre los polígonos de expropiación 
urbanística, por José Maria Pé­
rez Ortiz, págs. 23 a 52. 

El régimen de las entidades urba­
nísticas colaboradoras según el 
Reglamento de reparcelaciones, 
por Antonio Carceller Fernándcz. 
págs. 53 a 68. 
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REVISTA GENERAL 
DE DERECHO 

Números 274-275, julio-agosto de 
1967. 

La codificación de los principios ae 
Derecho internacional referentes 
a las relaciones amistosas y a la 
cooperación entre los Estados: el 
derecho a la igualdad soberana, 
por Antonio Marín López, pági­
nas 598 a 601. 

El recursos' extraordinario de revi­
sión basado es la existencia de 
sentencias contradictorias entre 
si en la jurisdicción cont·encioso­
administrativa, por Horado 'José 
Amérigo, págs. 598 a 601. 

REVISTA JURIDICA 
DE OATALU~A 

Julio-septiembre de 1967. 

El albacea en el Derecho común y 
en la compilación catalana, por 
José Maria Cabrera Hernández, 
páginas 519 a 559. 

Duración del derecho de superficie 
y del de sobreelevación, por Juan 
V. Fuentes Lojo. págs. 660 a 536. 

Las sanciones por tazta de ejecución 
de lOs contratos de la Adminis­
tración pública en el Derecho ita­
liano, por Guglielmo Roehrssen 
Di Cammarata, págs. 597 a 610. 

F. M. C. 


